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AMVR 

 

JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C.  

flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., agosto veintiocho (28) de dos mil veinte (2020). 

 

 
PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS.    

RADICACIÓN: 110013110023-2019-00407-00 

CUADERNO:  1 

 

 
 

En atención al escrito y al informe secretarial que anteceden, el 

Despacho DISPONE: 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el proveído de fecha 20 de enero 

de 2020 y para llevar a cabo la audiencia conforme al Art. 372 del C. 
G. del P., se señala la hora de las 2:30 pm del día 04 del mes de 

noviembre del año 2020. 
 

Comuníquese lo aquí dispuesto a las partes, para los fines legales 

pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 059 

 

 

HOY: Agosto 31 de 2020. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 
Secretaria 
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